
 

 

 

 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, septiembre siete de dos mil veintiuno      

Radicado 050014003017 2020 00251 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante JHON ALEXANDER ALBARAN PATIÑO 

Demandado MARTHA LIA TILANO HOLGUIN 

Asunto Se corre traslado al escrito de contestación  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra legalmente 

vinculada al proceso y el termino del traslado se encuentra vencido, es por lo 

que de conformidad con lo establecido en el Artículo 443 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte actora por él termino de DIEZ (10) 

DÍAS DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN PRESENTADA POR LA 

DEMANDADA MARTHA LIA TILANO HOLGUIN, a fin de que se pronuncie al 

respecto y solicite pruebas que a bien tenga.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO  
JUEZ. 

 

 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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